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EXPOSICIÓN GENERAL 
 
Ciudadano: Presidente de la Asamblea Nacional 
Ciudadanos: Primer y Segunda Vicepresidentes de la Asamblea Nacional 
Ciudadanos (as): Miembros de la Asamblea Nacional 
 
En atención a las disposiciones previstas en la Providencia Administrativa Nº 
06-004, publicada en la Gaceta Oficial Nº 38.600, de fecha 09/01/2007, y a 
los fines de mostrar el resultado de la gestión correspondiente al Ejercicio 
Económico Financiero 2015, dando cumplimiento a lo contenido en el 
Artículo 244 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
Artículo 142 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, así como, a lo estipulado en los Artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

El Consejo Federal de Gobierno, es un órgano constitucional de carácter 
interterritorial que tiene como atribución, la planificación y coordinación de 
políticas y acciones para el desarrollo del proceso de descentralización y 
transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y 
Municipios1, presidido por el Vicepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela. Por esta razón, se concibe como una de las 
bisagras para articular la Política Nacional emanada del Ejecutivo con las 
Políticas Territoriales y consolidar la implantación de nuevas formas de 
organización territorial que favorezcan la coordinación de políticas y acciones 
destinadas a impulsar el proceso de descentralización y transferencias de 
competencias del Poder Nacional a los niveles de gobierno y de éstos, a las 
Organizaciones de Base del Poder Popular. Además de cumplir una función 
importante en la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones con 
menor desarrollo relativo, con miras a alcanzar la reducción de los 
desequilibrios territoriales.  

Para el año 2015, el Consejo Federal de Gobierno, contó con una asignación 
mediante Ley de Presupuesto, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria 
Nº 6.204, de fecha 01/12/2013, por un monto de CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO BOLÍVARES (Bs. 46.743.708.375) 
destinándose estos recursos a garantizar su funcionamiento operativo y 
apoyar las acciones del Ejecutivo Nacional para crear mecanismos de 
articulación en las regiones que permitieran generar un acercamiento efectivo 
a la población y garantizar mayor eficiencia y eficacia en la revisión y control 
de los financiamientos. 
 

                                                 
1 

Extracto del Artículo 185  de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la 1° enmienda, 
publicada en la G.O. Extraordinaria 5.908, de fecha 19/02/2009.
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1. GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DEL CONSEJO 

FEDERAL DE GOBIERNO 2015 
 
La formulación presupuestaria del Consejo Federal de Gobierno para el año 
2015, estuvo enmarcada en las directrices del Ejecutivo Nacional siguiendo 
las orientaciones establecidas en el Plan de la Patria 2013-2019. Para ello, 
se le asignó la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO BOLÍVARES (Bs. 46.743.708.375) 
destinándose para Gastos de funcionamiento de la Acción Centralizada del 
órgano, un monto de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES BOLÍVARES (Bs. 4.299.623.00) 
para Gastos de Funcionamiento del Fondo de Compensación Interterritorial, 
la cantidad de CIENTO TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN 
MIL QUINIENTOS CUERENTA Y CUATRO BOLÍVARES (Bs. 
130.821.544,00), para Gastos de Funcionamiento de la Autoridad Única del 
Distrito Motor de Desarrollo Ciudad Caribia , la cantidad de ONCE 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES 
(Bs. 11.091.326,00), y para el proyecto “Impulsar el Desarrollo Integrado del 
territorio, direccionando los recursos públicos para potenciar las zonas de 
menor desarrollo”, por un monto de CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS BOLÍVARES (Bs. 
46.597.495.882,00). 
 
Sin embargo, durante el año 2015 se realizaron varias modificaciones que 
incidieron en el monto aprobado al Presupuesto del Consejo Federal de 
Gobierno. Estas modificaciones están distribuidas en: 
 

a. Cinco créditos adicionales que suman un monto de SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE  
BOLÍVARES (Bs. 65.973.124.247, 00): 

 Según Gaceta Oficial Nº 6196 de fecha 11/09/2015, Gaceta 
Oficial Nº 6199 de fecha 06/10/2015  por un monto de 
52.160.442,00 y Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6201 de 
fecha 04/11/2015 por un monto de 19.394.203,00 para Gastos 
de Funcionamiento del Fondo de Compensación Interterritorial 
(FCI). 

 Según Gaceta Oficial Nº 40.770 de fecha 20/10/2015, por un 
monto de 8.735.292.978,00, Gaceta Oficial Nº 40.795 de fecha 
24/11/2015, por un monto de 34.941.171.912,00 y Gaceta 
Oficial Nº 40.807 de fecha 10/12/2015, por un monto de 
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22.225.104.712,00 para financiar la ejecución de los proyectos 
de Especial Atención de las Entidades Político Territoriales 
aprobados por el Presidente de la República. 
 

b. Incorporación de los recursos provenientes de los Fideicomisos de los 
años anteriores por la cantidad de Bs. 10.903.442.056,40, dirigidos a 
continuar garantizando el financiamiento de inversiones públicas para 
promover el desarrollo equilibrado de las regiones. 

 
 
Esto generó un incremento en el Presupuesto asignado, quedando 
establecido por un monto de CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y UN BOLÍVARES CON 00/40 (Bs.                            
123.634.746.141,40), de los cuales se ejecutó (Bs. 112.718.000.986,00) 
equivalente a 91%, como se muestra en el Cuadro I. 
 
 

Cuadro I: Presupuesto acordado y ejecutado 2015 

 
Consejo Federal de Gobierno 

 
Denominación  Presupuesto Acordado 

Presupuesto 
Ejecutado 

% 

Acción Centralizada (CFG) 
                        
232.238.601,00  

                      
218.935.502,00  

94% 

proyecto (Impulsar el Desarrollo 
Integrado del Territorio 
Direccionando los Recursos 
Públicos para Potenciar las Zonas 
de menor Desarrollo) 

                
123.402.507.540,40  

              
112.499.065.484,00  

91% 

Total Gastos Centralizados 
                
123.634.746.141,40  

              
112.718.000.986,00  91% 

Fuente: Coord. Planificación y Presupuesto FCI 2016 
   

 
 
Del total de recursos asignados al Consejo Federal de Gobierno, se tiene que 
ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEICIENTOS 
VEINTE BOLÍVARES (Bs. 11.243.620,00) corresponden a los gastos de 
funcionamiento de la Acción Centralizada, de los cuales se ejecutó el 91%, 
como se muestra en el Cuadro II: 
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Cuadro II: Presupuesto acordado y ejecutado 2015 

 
Consejo Federal de Gobierno 

 Denominación  Presupuesto Acordado Presupuesto Ejecutado % 

Dirección  y Coordinación de 
los Gastos de los 
Trabajadores 

                           
11.231.563,00  

                           
6.691.196,00  

60% 

Gestión Administrativa 
                                   
12.057,00  

                                       
340,00  

3% 

Prevención y Protección 
Social 

                                                  
-    

                                                
-    

0% 

Total Gastos Centralizados 
                           
11.243.620,00  

                           
6.691.536,00  60% 

Fuente: Coord. Planificación y Presupuesto FCI 2016 
   

 
Por otra parte, se tiene que el Proyecto “Impulsar el Desarrollo Integrado del 
territorio, direccionando los recursos públicos para potenciar las zonas de 
menor desarrollo”,  presentó un incremento en el monto asignado, quedando 
modificado por la cantidad de CIENTO VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 
DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 
00/40 BOLÍVARES (Bs. 123.402.507.540,40) 
 

 

Cuadro III: Presupuesto acordado y ejecutado 2015 

 
Consejo Federal de Gobierno 

 

    
Denominación  

Presupuesto 
Acordado 

Presupuesto Ejecutado % 

proyecto (Impulsar el Desarrollo 
Integrado del Territorio 
Direccionando los Recursos 
Públicos para Potenciar las 
Zonas de menor Desarrollo) 

                
123.402.507.540,40  

              
112.499.065.484,00 

91% 

Total Gastos Centralizados 
                
123.402.507.540,40  

              
112.499.065.484 ,00 91% 

Fuente: Coord. Planificación y Presupuesto FCI 2016 
   

 

Como se puede apreciar en el Cuadro III, del total asignado al proyecto se 
ejecutó un monto de CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
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OCHENTA Y CUATRO BOLÍVARES (Bs. 112.499.065.484,00), que equivale 
al 91% del presupuesto. 
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1.1. Transferencias a los Entes Desconcentrados del Consejo 

Federal de Gobierno 2015 
 
 
Para el año 2015, el Consejo Federal de Gobierno realizó una asignación a 
sus entes desconcentrados por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN BOLIVARES (Bs. 220.994.981,00), distribuidos como se 
muestra en el Cuadro IV: 
 
 

Cuadro IV: Aportes y Transferencias a los Entes Desconcentrados  

Consejo Federal de Gobierno 2015 

Denominación  Presupuesto Acordado Presupuesto Ejecutado % 

Fondo de Compensación 
Interterritorial (FCI) 

                        
202.376.189,00  

                      
202.376.189,00  

100% 

Autoridad Única Distrito 
Motor Ciudad Caribia 

                           
18.618.792,00  

                        
18.618.792,00  

100% 

Total gastos de 
Funcionamiento 

                        
220.994.981,00  

                      
220.994.981,00  100% 

Fuente: Coord. Planificación y Presupuesto FCI 2016 
   

Como se pudo observar en el cuadro anterior, del monto total asignado, se 
logró ejecutar el 100% a través del Fondo de Compensación Interterritorial y 
la Autoridad Única Distrito Motor Ciudad Caribia. 
 
 

1.1.1. Resumen de la ejecución presupuestaria de los entes 
desconcentrados 

 
 Fondo de Compensación Interterritorial (FCI). 

 
Durante el año 2015, el Consejo Federal de Gobierno (CFG), en aras de 
garantizar el funcionamiento del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) 
destinó para las Acciones Centralizadas la cantidad de DOSCIENTOS DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE BOLÍVARES (Bs. 202.376.189,00), y para el proyecto “Impulsar el 
Desarrollo Integrado del territorio, direccionando los recursos públicos para 
potenciar las zonas de menor desarrollo”, por un monto de CIENTO 
VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA BOLIVARES CON 00/40 (Bs. 
123.402.507.540,40). Como se muestra en el Cuadro V. 
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Cuadro V: Presupuesto acordado y ejecutado 2015 

Fondo de Compensación Interterritorial 

Denominacion  Presupuesto Acordado Presupuesto Ejecutado % 

Direccion  y Coordinacion de 
los Gastos de los 
Trabajadores 

                        
228.519.495,48  

                      
211.146.656,01  

92% 

Gestion Administrativa 
426.454.032,77 

                      
366.597.239,51  

86% 

Prevension y Proteccion 
Social 699.307,00 390.822,13 

0% 

Total Gastos Centralizados 
                        

655.672.835,25  
                      

578.134.717,65  88% 

Fuente: Coord. Planificación y Presupuesto FCI 2016 
   

 
Del monto acordado al Fondo de Compensación Interterritorial para el 
Ejercicio Fiscal 2015, se tiene que obtuvo una ejecución presupuestaria en 
las Acciones Centralizadas del 88%. 
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A continuación se incorpora el resumen detallado de la Ejecución Presupuestaria del Fondo de Compensación 
Interterritorial (Cfr. Archivos Anexos) 
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 Autoridad Única Distrital del Distrito Motor Ciudad Caribia 
(AUDMDCC) 

 
 
La Autoridad Única del Distrito Motor de Desarrollo Ciudad Caribia, se crea 
mediante Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.234, 
de fecha 22/08/2013, Decreto N° 304, de fecha 13/08/2013, como servicio 
desconcentrado con capacidad presupuestaria, administrativa y financiera, la 
cual estará incorporada a la estructura del Consejo Federal de Gobierno y 
teniendo como objeto garantizar el desarrollo definitivo y estructural, así 
como promover la consolidación y fortalecimiento de las comunas, ejes 
comunales, zonas de desarrollo, corredores productivos y de las cadenas 
productivas socialistas presentes en la zona, de acuerdo, al Plan Rector 
Estratégico de carácter nacional de los Distritos Motores de Desarrollo. 
 Durante el año 2015, implementará acciones y medidas, para la ejecución 
de los proyectos económicos, sociales, científicos y tecnológicos destinados 
al desarrollo integral de la región, para lo cual elaborará un Plan Estratégico 
de Desarrollo Integral, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del 
Consejo Federal de Gobierno y sus Reglamentos y a su vez conto con la 
participación permanente de sus habitantes y organizaciones del Poder 
Popular, Consejos Comunales, productores, asociaciones cooperativas, 
mesas técnicas, entre otras, como espacio sociopolítico que coadyuvará al 
Distrito Motor como espacio económico productivo. 
 
Así mismo, se construyo el Plan Macro de Desarrollo Distrital para coadyuvar 
al desempeño estratégico y operacional del Consejo Federal de Gobierno en 
la región y se plantea como objetivo primordial, promover la articulación 
institucional con el Fondo de Compensación Interterritorial, también se 
oriento el desarrolló del Distrito Motor, como base a los proyectos 
económicos, sociales, científicos y tecnológicos y así activar la participación 
del poder popular en la consolidación y desarrollo de las cadenas productivas 
socialistas que permitieron apuntar al fortalecimiento integral de la región que 
comprende el Distrito Motor.  
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En este sentido, se realizó el financiamiento por la cantidad de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS BOLÍVARES (Bs. 18.618.792,00), como se observa en el 
Cuadro VI: 
 
 
 

Cuadro VI : Presupuesto acordado 2015 
Autoridad Única Distrito Motor Ciudad Caribia 

Denominación  Presupuesto Acordado 

Dirección  y Coordinación de los Gastos de 
los Trabajadores 

                                          
15.429.672,00  

Gestión Administrativa 3.189.120,00 

Total Gastos Centralizados 
                                          

18.618.792,00  

Fuente: Coord. Planificación y Presupuesto FCI 2016 
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Del monto acordado al Fondo de Compensación Interterritorial para el Ejercicio Fiscal 2015, se tiene que 
obtuvo una ejecución presupuestaria en las Acciones Centralizadas del (FALTA EL %) 

 
 
EJECUCION………. ZULEIDA 
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1.2. Transferencias a otras instituciones 
 

El Consejo Federal de Gobierno está destinado a definir y orientar las 
políticas emanadas del Ejecutivo Nacional, en atención a los lineamientos del 
Plan de la Patria 2013-2019 a impulsar el desarrollo equitativo de las 
regiones con menores desventajas territoriales y económicas, apuntando a la 
creación y potenciación de cadenas socioproductivas que permitan estimular 
la consolidación de actividades económicas que contribuyan a la 
construcción de un nuevo tejido productivo en el país, en sincronía con la 
planificación centralizada. Por ende, tiene la competencia de establecer los 
lineamientos y acciones necesarias para el desarrollo de planes, obras y 
servicios en las comunidades y regiones y a su vez, garantizar el 
financiamiento de inversiones públicas a través de la distribución y 
transferencia de recursos financieros a las distintas Entidades Políticas 
Territoriales (EPT), Distritos Motores de Desarrollo (DMD) y a las 
Organizaciones de Base del Poder Popular (OBPP) 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2015, el Consejo Federal de Gobierno se fortaleció 
como órgano, debido a que emprendió un conjunto de acciones dirigidas a 
revisar la forma de controlar y transferir los recursos de manera oportuna, 
con visión a largo plazo y orientación hacia lo estratégico, como uno de los 
pilares  de la gestión. Para ello, otorgó un valor importante a la creación de 
mecanismos que permitieran optimizar los procesos de carga y rendición de 
cuentas, a través del Sistema creado desde el Fondo de Compensación 
Interterritorial y establecer canales de comunicación más efectivos con las 
regiones. 
 

1.2.1. Financiamiento a las Entidades Político Territoriales (EPT) 
 

En el marco de los lineamientos emanados por el Consejo Federal de 
Gobierno para el año 2015, se realizó el financiamiento de 359 Planes de 
Inversión a las Entidades Político Territoriales por un monto de DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DOCE 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS BOLÍVARES (Bs. 18.768.712.172), 
distribuidos por entidad como se puede apreciar en el Cuadro VIII: 
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Estados
Planes de Inversión 

EPT
Total Monto Financiado

AMAZONAS 8 730.228.761,00

ANZOÁTEGUI 22 957.093.587,00

APURE 9 652.288.503,00

ARAGUA 18 827.420.678,00

BARINAS 13 716.312.469,00

BOLÍVAR 12 967.892.438,00

CARABOBO 15 805.557.731,00

COJEDES 10 615.438.382,00

DELTA AMACURO 5 545.727.036,00

DISTRITO CAPITAL 2 485.206.878,00

FALCÓN 26 891.152.565,00

GUÁRICO 16 839.951.068,00

LARA 10 745.769.617,00

MÉRIDA 24 786.251.965,00

MIRANDA 22 887.345.330,00

MONAGAS 14 775.428.453,00

NUEVA ESPARTA 12 522.643.595,00

PORTUGUESA 15 750.465.333,00

SUCRE 16 777.120.824,00

TÁCHIRA 29 943.802.485,00

TERRITORIO INSULAR 1 332.975.038,00

TRUJILLO 21 784.349.576,00

VARGAS 2 440.524.816,00

YARACUY 15 751.245.120,00

ZULIA 22 1.236.519.924,00

Total General 359 18.768.712.172

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015

Cuadro VIII. Distribución por estado de los Planes de Inversión financiados a 

las EPT, 2014

 
 
En el marco de la optimización del proceso de transferencia de los recursos 
destinados a garantizar el financiamiento de los Planes de Inversión de las 
Entidades Político Territoriales, fueron generadas 4.308 transferencias, como 
se muestra en el Cuadro IX: 
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Estados Total Transferencias EPT Monto Transferido Bs.

AMAZONAS 96 730.228.761,00

ANZOÁTEGUI 264 957.093.587,00

APURE 108 652.288.503,00

ARAGUA 216 827.420.678,00

BARINAS 156 716.312.469,00

BOLÍVAR 144 967.892.438,00

CARABOBO 180 805.557.731,00

COJEDES 120 615.438.382,00

DELTA AMACURO 60 545.727.036,00

DISTRITO CAPITAL 24 485.206.878,00

FALCÓN 312 891.152.565,00

GUÁRICO 192 839.951.068,00

LARA 120 745.769.617,00

MÉRIDA 288 786.251.965,00

MIRANDA 264 887.345.330,00

MONAGAS 168 775.428.453,00

NUEVA ESPARTA 144 522.643.595,00

PORTUGUESA 180 750.465.333,00

SUCRE 192 777.120.824,00

TÁCHIRA 348 943.802.485,00

TERRITORIO INSULAR 12 332.975.038,00

TRUJILLO 252 784.349.576,00

VARGAS 24 440.524.816,00

YARACUY 180 751.245.120,00

ZULIA 264 1.236.519.924,00

Total General 4.308 18.768.712.172

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015

Cuadro IX. Transferencias realizadas para financiar los Planes de Inversión de las EPT, 

2014

 
 
 

1.2.2. Financiamiento a las Organizaciones de Base del Poder 
Popular  

 
En el marco de los Proyectos de Inversión del Poder Popular 2014, se realizó 
el financiamiento de 2.394 proyectos a igual número de Organizaciones de 
Base del Poder Popular por la cantidad de DOS MIL SESENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS 
BOLÍVARES CON QUINCE CÉNTIMOS (Bs. 2.065.685.056,15), distribuidos 
como se muestra en el Cuadro X: 
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Estado
Proyectos Financiados PICP 

2014

 Monto Aprobado

(Bs)

AMAZONAS 37 72.652.029,22

ANZOÁTEGUI 75 104.357.146,05

APURE 82 148.668.185,64

ARAGUA 129 178.057.456,74

BARINAS 147 212.246.208,64

BOLÍVAR 181 230.402.968,18

CARABOBO 33 61.668.788,99

COJEDES 107 188.151.402,81

DELTA AMACURO 23 38.926.097,10

DISTRITO CAPITAL 46 62.538.025,47

FALCÓN 170 224.175.774,77

GUÁRICO 112 142.599.911,21

LARA 250 257.525.499,43

MÉRIDA 169 264.312.154,73

MIRANDA 85 154.655.008,74

MONAGAS 53 76.524.228,05

NUEVA ESPARTA 22 36.248.835,15

PORTUGUESA 81 115.857.398,34

SUCRE 123 165.112.653,12

TÁCHIRA 145 198.068.979,35

TRUJILLO 144 185.289.845,66

VARGAS 4 5.100.000,00

YARACUY 67 105.580.482,90

ZULIA 109 145.304.873,32

Total general 2.394 3.374.023.954

Cuadro X. Distribución por entidad de los recursos aprobados para financiar Proyectos PICP 

2014

 
 

 
Para el financiamiento oportuno de los Proyectos de Inversión del Poder 
Popular 2014 aprobado a las Organizaciones de Base del Poder Popular, se 
realizaron 2.448 transferencias en dos cuotas, distribuidas como se reflejan 
en el Cuadro XI:  
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Estados
OBPP 

2011-2012-2013
Total de Transferencias 

AMAZONAS 42 50

ANZOÁTEGUI 120 152

APURE 87 97

ARAGUA 52 59

BARINAS 146 179

BOLÍVAR 95 105

CARABOBO 119 166

COJEDES 199 214

DELTA AMACURO 8 9

DISTRITO CAPITAL 62 77

FALCÓN 144 151

GUÁRICO 54 67

LARA 199 234

MÉRIDA 184 242

MIRANDA 91 101

MONAGAS 103 117

NUEVA ESPARTA 57 67

PORTUGUESA 103 140

SUCRE 78 94

TÁCHIRA 148 173

TRUJILLO 150 189

VARGAS 33 48

YARACUY 150 181

ZULIA 194 245

Total General 2.618 3.157

Cuadro XII. Transferencias realizadas por entidad para financiar los proyectos 

remanentes de los Planes de Inversión del Poder Popular, 2011-2013

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015

Estados
Transferencias de 

1ª cuota

Transferencia de 

2ª cuota

Total de 

Transferencias

AMAZONAS 37 6 43

ANZOÁTEGUI 75 2 77

APURE 82 10 92

ARAGUA 129 10 139

BARINAS 147 1 148

BOLÍVAR 181 0 181

CARABOBO 33 1 34

COJEDES 107 0 107

DELTA AMACURO 23 0 23

DISTRITO CAPITAL 46 0 46

FALCÓN 170 10 180

GUÁRICO 112 0 112

LARA 250 0 250

MÉRIDA 169 0 169

MIRANDA 85 1 86

MONAGAS 53 0 53

NUEVA ESPARTA 22 0 22

PORTUGUESA 81 3 84

SUCRE 123 6 129

TÁCHIRA 145 4 149

TRUJILLO 144 0 144

VARGAS 4 0 4

YARACUY 67 0 67

ZULIA 109 0 109

Total General 2.394 54 2.448

Cuadro XI. Transferencias realizadas por entidad para financiar los Proyectos de 

Inversión del Poder Popular  de las OBPP, 2014

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015  
 

Por otra parte, se ejecutó el financiamiento de 2.618 proyectos remanentes 
de los Planes de Inversión Comunales Participativos de los períodos fiscales 
2011, 2012 y 2013, respectivamente, mediante 3.157 a transferencias 
dirigidas a financiar a las Organizaciones de Base del Poder Popular, 
distribuidas como se muestran en el Cuadro XII. 
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1.2.3. Financiamiento a través de Apartado de Fortalecimiento 
Institucional 

 
Durante el año 2014, se ejecutó el financiamiento de 276 proyectos mediante 
el Apartado de Fortalecimiento Institucional por la cantidad de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO BOLÍVARES CON NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 4.833.814.234,99), distribuidos según se muestra 
en el Cuadro XIII: 
 

ESTADO Total Proyectos Monto financiado (Bs.)

AMAZONAS 10 33.460.976,00

ANZOÁTEGUI 6 116.049.536,90

APURE 11 166.486.230,49

ARAGUA 3 8.815.265,52

BARINAS 6 89.250.000,00

BOLÍVAR 21 62.303.337,94

CARABOBO 1 3.640.000,00

COJEDES 5 104.793.863,75

DELTA AMACURO 10 56.520.000,00

DISTRITO CAPITAL 32 2.318.694.482,15

FALCÓN 10 156.974.660,55

GUÁRICO 4 51.000.000,00

LARA 4 79.450.000,00

MÉRIDA 28 119.568.556,14

MIRANDA 21 291.576.845,78

MONAGAS 8 107.396.000,00

NUEVA ESPARTA 1 8.000.000,00

PORTUGUESA 11 209.713.793,96

REDI LOS ANDES 1 7.067.084,36

REDI LOS LLANOS 1 6.600.000,00

SUCRE 21 148.255.029,41

TÁCHIRA 15 207.101.446,77

TRUJILLO 6 24.380.000,00

VARGAS 5 87.119.468,20

YARACUY 17 147.578.000,00

ZULIA 18 222.019.657,06

Total General 276 4.833.814.234,99

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015

Cuadro XIII. Distribución de los proyectos financiados por el Apartado de 

Fortalecimiento Institucional 2014

 
 
Con la finalidad de optimizar la asignación de los recursos para financiar los 
proyectos aprobados en el marco del Apartado de Fortalecimiento 
Institucional, se realizaron 290 transferencias, distribuidas por estado, como 
se refleja en el Cuadro XIV: 
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ESTADO Total Proyectos Cantidad deTransferencias

AMAZONAS 10 10

ANZOÁTEGUI 6 6

APURE 11 11

ARAGUA 3 4

BARINAS 6 6

BOLÍVAR 21 22

CARABOBO 1 1

COJEDES 5 5

DELTA AMACURO 10 10

DISTRITO CAPITAL 32 40

FALCÓN 10 11

GUÁRICO 4 4

LARA 4 6

MÉRIDA 28 31

MIRANDA 21 17

MONAGAS 8 8

NUEVA ESPARTA 1 1

PORTUGUESA 11 13

REDI LOS ANDES 1 1

REDI LOS LLANOS 1 1

SUCRE 21 21

TÁCHIRA 15 15

TRUJILLO 6 6

VARGAS 5 5

YARACUY 17 17

ZULIA 18 18

Total General 276 290

Cuadro XIV. Distribución de los proyectos financiados por el Apartado de 

Fortalecimiento Institucional 2014

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015  
 
Como resultado de la inversión generada a través del Fondo de 
Compensación Interterritorial para financiar la inversión pública, se tiene 
como beneficiarios un total de 118 organizaciones, incluyendo las Redes 
Estratégicas de Desarrollo Integral (REDI), como se puede apreciar en el 
Cuadro XV: 
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ESTADO Total Proyectos Total Entes 

AMAZONAS 10 7

ANZOÁTEGUI 6 3

APURE 11 6

ARAGUA 3 3

BARINAS 6 2

BOLÍVAR 21 4

CARABOBO 1 1

COJEDES 5 2

DELTA AMACURO 10 1

DISTRITO CAPITAL 32 17

FALCÓN 10 3

GUÁRICO 4 3

LARA 4 3

MÉRIDA 28 10

MIRANDA 21 5

MONAGAS 8 5

NUEVA ESPARTA 1 1

PORTUGUESA 11 5

REDI LOS ANDES 1 1

REDI LOS LLANOS 1 1

SUCRE 21 9

TÁCHIRA 15 10

TRUJILLO 6 3

VARGAS 5 2

YARACUY 17 5

ZULIA 18 6

Total General 276 118

Cuadro XV. Distribución de los beneficiarios de los proyectos 

financiados por el Apartado de Fortalecimiento Institucional 2014

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015  
 
 

1.2.4. Financiamiento a los Proyectos de Especial Atención, 
aprobados a las EPT 

 
Con la finalidad de atender aquellos problemas que habían sido 
invisibilizados dentro de los Planes de Inversión de las Entidades Político 
Territoriales, se tiene que para el Ejercicio Fiscal 2014, las acciones del 
Consejo Federal de Gobierno estuvieron encaminadas a financiar los 
Proyectos de Especial Atención aprobados por el Presidente de la República 
emanados de los encuentros sostenidos con los Gobernadores y Alcaldes en 
diciembre de 2013 y el diagnóstico de las necesidades regionales levantadas 
en el Gobierno de Calle. 
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En este sentido, se realizó el desembolso de recursos en una primera fase a 
644 Proyectos de Especial Atención por un monto de ONCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE BOLÍVARES CON CINCUENTA Y 
TRES CÉNTIMOS (11.969.211.837,53), distribuidos como se reflejan en el 
Cuadro XVI: 
 

Estado
Total 

Proyectos
Monto Financiado (Bs.) 

Amazonas 13 250.946.376,11

Anzoátegui 38 733.686.023,30

Apure 17 293.946.393,85

Aragua 33 612.017.245,10

Barinas 25 471.182.318,95

Bolívar 22 437.496.048,34

Carabobo 25 456.476.641,50

Cojedes 16 276.425.530,00

Delta Amacuro 9 167.473.580,02

Distrito Capital 4 79.575.000,00

Falcón 47 846.122.686,87

Guárico 30 578.650.368,44

Lara 19 358.385.485,68

Mérida 40 758.865.268,22

Miranda 40 691.164.983,19

Monagas 28 480.011.827,91

Nueva Esparta 24 474.367.626,92

Portuguesa 27 523.745.179,16

Sucre 25 478.987.849,75

Táchira 54 955.091.306,49

Territorio Insular Miranda 2 39.980.381,64

Trujillo 34 644.036.655,91

Vargas 3 60.000.000,00

Yaracuy 29 553.981.504,08

Zulia 40 746.595.556,10

Total General 644 11.969.211.838

Cuadro XVI. Distribución de los Proyectos de Especial Atención 

financiados, 2014

Fuente: Gerencia de Finanzas, FCI 2015  
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2. POLÍTICAS DEL CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO 2015 
 

2.1. Financiamiento para el Ejercicio Fiscal 2015 

 El Consejo Federal de Gobierno (CFG) continuará direccionando los 
recursos asignados a Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) para 
garantizar el financiamiento de inversiones públicas atendiendo a los 
sectores estratégicos de la Nación, así como, el impulso para la creación 
paulatina de cadenas socioproductivas que apunten hacia la construcción del 
nuevo tejido productivo que tribute a la promoción del desarrollo equilibrado 
de las regiones. Para el Ejercicio Fiscal 2015, presenta un proyecto de 
presupuesto por la cantidad de: CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO BOLÍVARES (Bs. 46.743.708.375), 
constituido por las siguientes fuentes de financiamiento: 
 

 Aporte del Ejecutivo Nacional                        Bs.               146.212.493 
 FCI- Impuesto al Valor Agregado (IVA)           Bs.           46.597.495.882 

Total                                                               Bs.         46.743.708.375 

  

2.2.  Política de Gastos 

 Para el año 2015, el Consejo Federal de gobierno orienta su gestión hacia el 
logro de resultados sociales que contribuyan a avanzar a la constitución del 
Nuevo Modelo de Estado y a la construcción paulatina del nuevo tejido 
productivo que consolide el Socialismo del Siglo XXI, en concordancia con 
los Objetivos del Plan de la Patria 2013-2019. Para ello, impulsa la 
optimización y adecuación de la estructura institucional, apuntando al 
fortalecimiento de la presencia y rol planificador en las regiones. 
 

En aras de alcanzar progresivamente este propósito, presenta un 
Presupuesto de Gastos Corrientes y Gastos de Capital, por la cantidad de 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
BOLÍVARES (Bs. 46.743.708.375), el cual, se encuentra distribuido por 
partidas presupuestarias como se muestra a continuación:  
 

 

 

401 Gastos de Personal Bs. 4.287.567 

403 Servicios no Personales Bs. 12.057 

407 Transferencias y Donaciones Bs. 141.912.870 

407.03.03.02 Transferencias de Capital (Proyecto POAN) Bs. 46.597.495.882 

  TOTAL   Bs. 46.743.708.375 
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2.3. Asignación de recursos a las Entidades Político Territoriales, 
Organizaciones de Base del Poder Popular y financiamiento por el 
Fortalecimiento Institucional, IRD 2015 

Con base en la revisión de la inversión realizada durante el año 2014, se 
procedió a realizar las estimaciones del Índice Relativo de Desarrollo (en 
adelante, IRD) correspondiente al periodo 2015, apuntando al fortalecimiento 
de la Gestión de las Entidades Político Territoriales y las Organizaciones de 
Base del Poder Popular, en el marco del Eje Central I “Territorialización”. 

De acuerdo a los lineamientos emanados de la Plenaria del Consejo Federal 
de Gobierno y a los fines de generar una  contribución que apunte al 
desarrollo progresivo de los estados, se definió el presupuesto para financiar 
los Planes de Inversión de las Entidades Político Territoriales y los Proyectos 
de Inversión de las Organizaciones de Base del Poder Popular (PIPP), 
conforme a las especificaciones establecidas en el IRD.  

En este sentido, la distribución de los recursos asignados al Consejo Federal 
de Gobierno como aporte del Ejecutivo Nacional para estimular la 
descentralización y la construcción de una nueva organización político-
territorial, quedó distribuida para los estados, de acuerdo a lo señalado en la 
Tabla 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amazonas 801.121.368,89

Anzoátegui 736.094.680,62

Apure 690.233.638,11

Aragua 704.382.499,68

Barinas 721.269.558,44

Bolívar 828.586.786,67

Carabobo 715.116.860,61

Cojedes 692.829.618,21

Delta Amacuro 713.544.625,55

Distrito Capital 674.276.825,15

Falcón 703.569.499,80

Guárico 748.998.130,27

Lara 751.345.264,62

Mérida 668.999.387,24

Miranda 706.013.964,87

Monagas 705.487.793,09

Nueva Esparta 610.608.106,15

Portuguesa 719.361.141,06

Sucre 706.199.843,85

Táchira 689.794.309,88

Trujillo 681.829.286,12

Vargas 672.718.699,92

Yaracuy 698.909.950,53

Zulia 844.823.762,98

TOTAL 17.186.115.602,32

ESTADOS (EPT)
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 5. Distribución Presupuesto Fondo de Compensación 

Interterritorial para los Estados, según IRD 2015

Fuente: Gerencia de Politicas y Planificacion Estrategica

1 
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En tanto que, para los Municipios, la distribución quedó definida como se 
muestra en la Tabla 2: 

AMAZONAS 398.607.667,99

Autónomo Alto Orinoco 72.010.274,17

Autónomo Atabapo 57.833.203,02

Autónomo Atures 55.098.923,97

Autónomo Autana 40.557.960,50

Autónomo Maroa 40.499.716,17

Autónomo Manapiare 64.142.461,62

Autónomo Río Negro 68.465.128,54

ANZOÁTEGUI 828.667.402,51

Anaco 52.197.407,50

Aragua 36.497.352,01

Fernando de Peñalver 33.402.710,01

Francisco del Carmen Carvajal 35.171.960,02

Francisco de Miranda 45.945.180,73

Guanta 33.487.320,84

Independencia 38.842.425,29

Juan Antonio Sotillo 56.492.524,73

Juan Manuel Cajigal 29.955.977,16

José Gregorio Monagas 43.280.413,21

Libertad 35.651.095,23

Manuel Ezequiel Bruzual 30.660.360,21

Pedro María Fréites 43.363.038,01

Píritu 34.652.612,63

San José de Guanipa 41.733.865,71

San Juan de Capistrano 31.595.167,75

Santa Ana 37.402.433,58

Simón Bolívar 70.275.066,72

Simón Rodríguez 46.811.585,15

Sir Artur Mc Gregor 34.913.873,16

Turístico Diego Bautista Urbaneja 16.335.032,88

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015

 

 

 

2 
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APURE 384.086.935,58

Achaguas 51.398.032,71

Biruaca 36.685.149,24

Muñoz 41.181.858,93

Páez 52.109.706,20

Pedro Camejo 46.920.599,61

Rómulo Gallegos 39.637.897,43

San Fernando 56.366.996,20

Alto Apure 59.786.695,26

ARAGUA 683.555.309,65

Bolívar 41.726.581,74

Camatagua 34.639.605,44

Girardot 55.661.033,46

José Ángel Lamas 29.900.325,81

José Félix Ribas 44.169.336,40

José Rafael Revenga 38.893.838,44

Libertador 42.349.701,69

Mario Briceño Iragorry 31.823.749,74

San Casimiro 29.128.999,48

San Sebastián 35.316.570,75

Santiago Mariño 45.428.934,39

Santos Michelena 43.359.167,51

Sucre 32.822.752,76

Tovar 19.669.570,34

Urdaneta 33.730.492,53

Zamora 55.296.604,64

Francisco Linares Alcántara 43.036.238,41

Ocumare de la Costa de Oro 26.601.806,12

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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BARINAS 456.067.703,98

Alberto Arvelo Torrealba 36.109.755,70

Antonio José de Sucre 44.850.404,70

Arismendi 33.155.471,93

Barinas 59.271.476,93

Bolívar 35.996.448,83

Cruz Paredes 33.776.245,96

Ezequiel Zamora 42.528.330,54

Obispos 32.332.445,11

Pedraza 43.350.427,98

Rojas 34.975.154,96

Sosa 28.799.439,60

Andrés Eloy Blanco 30.922.101,75

BOLÍVAR 753.551.002,26

Caroní 91.802.272,80

Cedeño 90.975.596,92

El Callao 44.158.167,29

Gran Sabana 78.334.291,37

Heres 69.077.587,04

Piar 55.752.861,42

Bolivariano Angostura 95.174.809,21

Roscio 41.138.005,77

Sifontes 71.212.651,39

Sucre 82.248.240,63

Padre Pedro Chien 33.676.518,42

CARABOBO 605.818.990,13

Bejuma 32.024.047,54

Carlos Arvelo 53.072.074,48

Diego Ibarra 48.769.128,72

Guacara 38.299.546,07

Juan José Mora 41.308.336,59

Libertador 57.000.355,72

Los Guayos 39.904.060,15

Miranda 36.030.687,64

Montalbán 30.991.001,15

Naguanagua 36.118.758,47

Puerto Cabello 45.781.340,09

San Diego 17.109.621,41

San Joaquín 34.216.510,91

Valencia 95.193.521,20

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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COJEDES 322.197.884,62

Anzoátegui 30.408.193,31

Falcón 44.236.892,71

Girardot 32.357.442,01

Lima Blanco 33.370.649,35

Pao de San Juan Bautista 32.973.797,73

Ricaurte 26.790.872,49

Rómulo Gallegos 38.965.304,97

Ezequiel Zamora 41.977.483,93

Tinaco 41.117.248,13

DISTRITO CAPITAL 144.729.493,44

Distrito Metropolitano de Caracas 13.525.633,09

Libertador 131.203.860,35

DELTA AMACURO 189.315.005,96

Antonio Díaz 49.401.833,73

Casacoima 43.652.281,59

Pedernales 43.895.727,62

Tucupita 52.365.163,02

FALCÓN 755.091.283,99

Acosta 28.327.624,74

Bolívar 27.370.099,12

Buchivacoa 28.469.607,05

Cacique Manaure 31.375.509,27

Carirubana 46.779.120,23

Colina 33.648.970,36

Dabajuro 34.088.204,60

Democracia 30.888.412,21

Falcón 28.308.005,27

Federación 31.298.918,53

Jacura 22.038.167,61

Los Taques 30.395.661,95

Mauroa 27.711.529,83

Miranda 46.286.655,85

Monseñor Iturriza 29.037.386,52

Palmasola 24.998.012,91

Petit 27.396.146,70

Píritu 27.602.352,65

San Francisco 24.296.732,69

Silva 35.906.774,84

Sucre 23.206.903,55

Tocópero 26.533.984,20

Unión 35.610.182,95

Urumaco 22.063.856,30

Zamora 31.452.464,07

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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GUÁRICO 627.277.741,81

Camaguán 34.338.927,87

Chaguaramas 34.431.287,88

El Socorro 38.389.171,94

San Gerónimo de Guayabal 35.352.504,36

Leonardo Infante 56.773.895,03

Las Mercedes 46.649.090,59

Julián Mellado 36.774.456,65

Francisco de Miranda 63.504.032,51

José Tadeo Monagas 46.323.824,70

Ortiz 33.038.287,32

José Félix Ribas 39.417.298,17

Juan Germán Roscio Nieves 47.159.747,67

San José de Guaribe 33.009.797,35

Santa María de Ipire 39.044.264,27

Pedro Zaraza 43.071.155,49

LARA 473.389.524,34

Andrés Eloy Blanco 34.376.278,03

Crespo 39.123.215,84

Iribarren 148.810.676,68

Jiménez 38.088.483,54

Morán 40.696.512,39

Palavecino 33.657.419,07

Simon Planas 39.065.068,58

Torres 57.789.788,67

Urdaneta 41.782.081,54

MÉRIDA 620.872.848,81

Alberto Adriani 40.362.856,32

Andrés Bello 17.737.271,59

Antonio Pinto Salinas 27.890.598,19

Aricagua 19.239.394,30

Arzobispo Chacón 20.259.706,76

Campo Elías 33.863.264,47

Caracciolo Parra Olmedo 32.134.720,79

Cardenal Quintero 20.540.431,12

Guaraque 19.527.011,77

Julio César Salas 29.256.335,32

Justo Briceño 21.370.132,52

Libertador 34.607.350,30

Miranda 25.891.741,84

Obispo Ramos de Lora 33.489.181,86

Padre Noguera 18.334.477,03

Pueblo Llano 31.038.040,73

Rangel 21.659.757,60

Rivas Dávila 24.160.953,41

Santos Marquina 30.261.873,22

Sucre 29.538.623,18

Tovar 30.036.595,18

Tulio Febres Cordero 33.939.952,56

Zea 25.732.578,74

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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MIRANDA 746.520.849,99

Acevedo 44.894.275,81

Andrés Bello 25.886.404,66

Baruta 29.254.689,57

Brión 33.480.551,05

Buroz 30.381.614,18

Carrizal 32.524.734,44

Chacao 13.917.089,22

Cristóbal Rojas 41.713.261,73

El Hatillo 19.944.708,19

Guaicaipuro 48.201.748,58

Independencia 42.292.302,23

Lander 45.221.505,09

Los Salias 15.774.221,65

Páez 32.884.344,77

Paz Castillo 51.037.456,15

Pedro Gual 28.590.016,25

Plaza 38.758.748,82

Simón Bolívar 32.816.539,83

Sucre 62.666.681,32

Urdaneta 38.626.921,40

Zamora 37.653.035,03

MONAGAS 508.336.246,14

Acosta 29.288.797,37

Aguasay 27.072.231,09

Bolívar 39.652.307,60

Caripe 35.945.529,41

Cedeño 37.312.846,07

Ezequiel Zamora 39.930.459,52

Libertador 42.558.407,20

Maturín 90.136.515,71

Piar 37.655.551,60

Punceres 34.642.313,80

Santa Bárbara 28.228.308,49

Sotillo 38.769.636,52

Uracoa 27.143.341,74

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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NUEVA ESPARTA 255.109.499,41

Antolín del Campo 23.677.362,17

Arismendi 16.799.418,05

Díaz 26.244.130,50

García 23.125.530,10

Gómez 24.050.392,95

Maneiro 17.798.257,64

Marcano 24.029.912,28

Mariño 24.037.130,99

Península de Macanao 28.654.521,84

Tubores 27.703.979,30

Villalba 18.988.863,59

PORTUGUESA 512.929.213,41

Agua Blanca 30.152.777,82

Araure 40.606.870,15

Esteller 34.183.001,59

Guanare 55.987.465,65

Guanarito 41.913.687,50

Monseñor José Vicente de Unda 25.944.953,35

Ospino 40.710.183,52

Páez 46.496.148,71

Papelón 29.786.165,62

San Genaro de Boconoito 34.371.742,20

San Rafael de Onoto 36.031.959,06

Santa Rosalía 26.679.778,26

Sucre 30.011.598,26

Turén 40.052.881,72

SUCRE 568.980.084,14

Andrés Eloy Blanco 33.761.287,76

Andrés Mata 28.951.796,15

Arismendi 38.116.745,69

Benítez 39.580.726,08

Bermúdez 47.246.079,62

Bolívar 35.741.689,87

Cajigal 36.340.736,82

Cruz Salmerón Acosta 37.599.337,01

Libertador 30.903.472,76

Mariño 32.369.176,00

Mejía 33.828.984,75

Montes 34.680.121,43

Ribero 38.265.880,20

Sucre 63.061.795,22

Valdez 38.532.254,77

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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TÁCHIRA 897.123.347,45

Andrés bello 19.755.506,34

Antonio Rómulo Acosta 36.336.224,22

Ayacucho 34.290.949,96

Bolívar 42.060.143,53

Cárdenas 37.124.709,88

Córdoba 32.466.439,26

Fernández Feo 34.808.213,71

Francisco de Miranda 23.658.513,08

García de Hevia 36.684.611,53

Guásimos 34.008.704,54

Independencia 35.472.617,69

Jáuregui 23.722.777,36

José María Vargas 20.705.321,21

Junín 34.690.624,51

Libertad 34.152.862,48

Libertador 31.790.022,56

Lobatera 25.135.975,35

Michelena 24.136.797,05

Panamericano 34.354.579,59

Pedro María Ureña 38.326.430,82

Rafael Urdaneta 24.523.818,99

Samuel Darío Maldonado 31.482.525,07

San Cristóbal 43.541.401,44

Seboruco 25.694.207,22

Simón Rodríguez 29.170.336,32

Sucre 23.983.730,86

Torbes 39.959.489,12

Uribante 22.280.713,08

San Judas Tadeo 22.805.100,69

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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TRUJILLO 604.981.941,05

Andrés Bello 26.496.692,01

Boconó 34.052.218,21

Bolívar 30.694.989,50

Candelaria 33.241.697,05

Carache 28.446.469,18

Escuque 28.667.980,16

José Felipe Márquez Cañizales 18.544.774,51

Juan Vicente Campo Elías 31.679.540,65

La Ceiba 28.818.555,43

Miranda 28.493.913,67

Monte Carmelo 28.052.635,75

Motatán 30.239.111,49

Pampán 33.487.382,12

Pampanito 27.955.352,95

Rafael Rangel 28.174.127,83

San Rafael de Carvajal 35.274.212,16

Sucre 35.446.125,21

Trujillo 31.304.076,80

Urdaneta 27.363.056,31

Valera 38.549.030,05

YARACUY 534.635.103,79

Arístides Bastidas 43.214.841,53

Bolívar 34.933.191,43

Bruzual 41.897.210,51

Cocorote 35.303.998,80

Independencia 32.240.900,98

José Antonio Páez 36.307.577,15

La Trinidad 39.094.464,06

Manuel Monge 31.965.886,42

Nirgua 38.401.769,10

Peña 47.144.201,77

San Felipe 40.508.891,13

Sucre 41.001.720,24

Urachiche 32.689.127,68

Veroes 39.931.322,98

ZULIA 1.169.544.578,58

Almirante Padilla 43.606.188,07

Baralt 48.143.608,62

Cabimas 59.292.736,67

Catatumbo 38.193.641,40

Colón 47.304.246,25

Francisco Javier Pulgar 31.962.143,21

Jesús Enrique Lossada 58.833.021,31

Jesús María Semprún 41.538.573,07

La Cañada de Urdaneta 45.945.484,23

Lagunillas 53.610.550,28

Machiques de Perijá 62.430.334,05

Mara 73.284.161,10

Maracaibo 158.982.844,60

Miranda 49.085.771,35

Indígena Bolivariano Guajira 54.746.737,48

Rosario de Perijá 50.462.393,10

San Francisco 86.638.322,66

Santa Rita 42.157.436,51

Simón Bolívar 43.446.581,90

Sucre 37.827.519,34

Valmore Rodríguez 42.052.283,38

VARGAS 60.867.061,97

Vargas 60.867.061,97

TOTAL  ALCALDIAS 13.102.256.721,02

MUNICIPIOS
ASIGNACION 

IRD 2015 (Bs.)

Tabla 6. Distribución Presupuesto Fondo de 

Compensación Interterritorial para los Municipios, 

según IRD 2015
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2.4. Proyectos programados 2015 

El Consejo Federal de Gobierno, cuenta para el año 2015 con un 
presupuesto asignado por la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO BOLÍVARES (Bs. 46.743.708.375) 
De acuerdo a la cartera de proyectos el Consejo Federal de Gobierno, a 
través del Fondo de Compensación Interterritorial tiene aprobado en su Plan 
Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2015, la ejecución del Proyecto 
“Impulsar el desarrollo integral del territorio, direccionando los 
recursos públicos para potenciar las zonas de menor desarrollo 
relativo”.  
 
Este proyecto se encuentra enmarcado en el Objetivo Histórico II: Continuar 
construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI en Venezuela, como 
alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello, 
asegurar la “mayor suma de felicidad posible, la mayor suma de seguridad 
social y la mayor suma de estabilidad política” para el pueblo; así como, en 
los Grandes Temas: Construcción del Socialismo Territorial, Revolución 
Política del Estado y Creación del Nuevo tejido productivo del país para la 
Transformación del Sistema Económico.  
 
En tal sentido, cuenta con una asignación presupuestaria por un monto de 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS BOLÍVARES (Bs. 46.597.495.882) y apunta a fortificar el proceso de 
articulación con las diferentes instancias del Gobierno (Regional, estadal, 
municipal y comunal), a los fines de consolidar la acción del gobierno en las 
regiones y direccionar la inversión hacia los sectores estratégicos definidos 
dentro del Plan de la Patria 2013-2019. 
 
Datos del proyecto: 
 

Nombre del Proyecto: 
Impulsar el desarrollo integral del territorio, direccionando 
los recursos públicos para potenciar las zonas de menor 
desarrollo relativo. 

Objetivo Específico: 

Potenciar el desarrollo de las regiones, mediante la 
transferencia de recursos dirigidos a impulsar la 
constitución de cadenas productivas estratégicas de la 
Nación. 

Resultado del Proyecto 2015: 

Orientar la transferencia de recursos para potenciar el desarrollo paulatino de las 
cadenas productivas hacia las potencialidades de carácter estratégico para la 
transformación del modelo económico-territorial de la Nación. 
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Monto del proyecto POAN 2015  

Monto del Proyecto 
2015 

Monto 2014 
Monto años  
anteriores 

Monto años 
posteriores 

46.597.495.882 0 0 0 

 

Fuente de Financiamiento del Proyecto (Bs.) 

Total Monto 
Asignado (Bs.) 

Fuente de Financiamiento 

46.597.495.882 
Presupuesto Ordinario, Ley de presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal 2015 

 

Meta del Proyecto 

Acción Meta 
Monto asociado 

(Bs.) 

Dirigir la transferencia de  los 
recursos públicos a potenciar el 
desarrollo de las regiones, 
atendiendo a la concentración 
demográfica, potencialidades, 
indicadores productivos de reciente 
data y la georeferenciación de las 
zonas de menor desarrollo relativo 

14.344 
transferencias 

46.597.495.882,00 

 

 


